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Nombre del Programa Académico:  
 

No. 
Apellido 
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Apellido 
materno 

Nombre(s) 
Curso de nivelación 

Habilidades 
matemáticas 

Comprensión 
lectora 
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Nombre Firma Fecha 

Elaboró:    

Autorizó:  
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

Leyenda Descripción 

Nombre del Programa Académico: Especificar el nombre del Programa Académico que está publicando. 

No. Anotar numeración consecutiva, por ejemplo 1, 2, 3, etc. 

Apellido Paterno Especificar el apellido paterno del aspirante aceptado. 

Apellido Materno Especificar el apellido materno del respectivo aspirante aceptado. 

Nombre (s) Especificar el nombre (s) del respectivo aspirante aceptado. 

Curso de nivelación Anotar los cursos que tomara el aspirante aceptado. 

Elaboró, firma, fecha: Anotar el nombre completo del área o responsable que publica la presente lista, con su 

respectiva firma y fecha; para el caso podría ser, el Jefe de Servicios Escolares. 

Autorizó, firma, fecha: Anote el nombre completo del área o responsable que asume la responsabilidad de 

publicación de la presente lista, con su firma y fecha correspondiente; para el caso podría ser, 

el Secretario Académico o Director de Programa Académico correspondiente. 
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